
Buenos Aires, doce de noviembre de 2004

            Vista: la Acordada n° 8/2002, y

Considerando:

            La norma del visto creó el suplemento temporario «adicional por interinato de cargo» para aquellas 
�circunstancias especiales en que algún funcionario y/o empleado deba desempeñarse como �interino� en tareas 
de mayor responsabilidad jerárquica a la categoría y función que desempeña�, ya que el Reglamento Interno no 
contempla la posibilidad del reemplazo interino en caso de ausencia prolongada de algún agente.

            En este sentido debe considerarse la situación que se presenta en la Prosecretaría Letrada en Asuntos 
Contravencionales, cuya titular �la abogada Gabriela E. CÓRDOBA, legajo nº 40� se halla en uso de licencia sin 
goce de haberes hasta el 30 de septiembre de 2005, en los términos previstos por la Resolución n° 50/2004.

La persona propuesta para cubrirlo, la abogada María ROLDÁN, legajo n° 124, ha sido designada 
prosecretaria administrativa en la Secretaría Judicial en Asuntos Penales, Contravencionales y de Faltas por la 
Resolución n° 64/2004.

            En virtud de lo expuesto, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Establecer el pago del suplemento temporario «adicional por interinato de cargo» creado por la 
Acordada nº 08/2002 a favor de la abogada María ROLDÁN, legajo n° 124, quien reemplazará en todas 
sus funciones a la abogada Gabriela E. CÓRDOBA, legajo nº 40, en el cargo de Prosecretaria Letrada en 
Asuntos Contravencionales, a partir del 1° de noviembre de 2004 y mientras dure la licencia sin goce de 
haberes que le fuera concedida por la Resolución n° 50/2004.

2.                  Mandar se registre y se notifique a la Dirección General de Administración y a la interesada.

Firmado: Alicia RUIZ (Presidenta), Julio MAIER (Vicepresidente), José CASÁS (Juez), Ana María CONDE (Juez), Luis F. LOZANO
(Juez).
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